
Acuerdo Marco Atos Spain: 
c) Vacaciones: 
1. El personal presente desde el 1 de enero de cada año, disfrutará dentro del mismo de 
24 días laborables en concepto de vacaciones anuales retribuidas. Los sábados, domingos 
O festivos, no tendrán carácter de laborables a efectos de vacaciones. Estas vacaciones 
podrán ser fraccionadas a petición del empleado, previo acuerdo con la Empresa en un 
máximo de 3 periodos (entendiendo como tal un plazo no inferior a 3 días). Dentro de los 
tres  periodos deberán estar incluidos al menos 20 días. 
2. El periodo o periodos de disfrute de  las vacaciones se fijarán de común acuerdo entre 
el empresario y el empleado, debiendo estar terminado el plan de vacaciones para el 31 
de Marzo del año en curso. La empresa deberá comunicar a los empleados dentro de la 
primera quincena del mes de abril la concesión o no de las vacaciones solicitadas por el 
empleado, y enviar la información a la Unidad de Personal. 
Si el periodo de vacaciones solicitado se fuera a disfrutar durante los tres primeros meses 
del  año, el empleado recibirá respuesta en cuanto a concesión de dicho periodo quince 
días después de su solicitud, debiendo hacerse ésta en cualquier caso con la mayor  
antelación posible. 
3. Si por razones de fuerza mayor, la Empresa se viera obligada a aplazar las vacaciones 
Acordadas, deberá afrontar los posibles gastos en que los empleados hayan incurrido, 
debiendo presentar éstos los justificantes correspondientes. 
4. Las vacaciones anuales retribuidas constituyen un derecho del empleado no sustituible 
por compensación económica, debiendo ser disfrutadas durante el año calendario o hasta 
la primera quincena de Enero del año siguiente. 
5. A efectos de cómputo de jornada anual las vacaciones supondrán 172 horas.  
 
XVI Convenio Colectivo: 
 
Artículo 21. Vacaciones. 
1. Desde el 1 de enero de 2009, todos los trabajadores al servicio de las empresas sujetas a este Convenio disfrutarán de 
veintitrés días laborables de vacaciones anuales retribuidas, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
No obstante, se mantendrán las mejoras que las Empresas puedan aplicar a sus trabajadores. Por otra parte, las 
Empresas que disfruten de dos o más meses de jornada intensiva, o bien, que concedan a sus empleados el disfrute de 
dos o más días no laborables, aunque fueren «recuperables», adicionales a los festivos nacionales, autonómicos y locales 
aplicables, disfrutarán de veintidós días laborables de vacaciones anuales retribuidas. 
2. Las vacaciones se iniciarán siempre en día laborable y terminarán el día inmediatamente anterior de reincorporación 
al trabajo, salvo en las empresas que tengan establecido un período fijo anual para vacar  la totalidad de sus 
trabajadores. 
 
Estatuto de los Trabajadores: 
 
Artículo 38. Vacaciones anuales. 
2. El periodo o periodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y el trabajador, de conformidad 
con lo establecido en su caso en los convenios colectivos sobre planificación anual de las vacaciones. 
En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción social fijará la fecha que para el disfrute corresponda y su decisión 
será irrecurrible. El procedimiento será sumario y preferente. 
 


